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CONSTANCIA: Al despacho de la señora Juez, informando que obra solicitud de la 
demandante. Sírvase proveer para lo que estime pertinente. Bucaramanga, 22 de octubre 
de 2021. 
 
 
Claudia Consuelo Sinuco Pimiento 
Secretaria 

 
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, Veinticinco de Octubre de Dos Mil Veintiuno 

 
El Dr. JOSE FERNANDO MANCILLA SILVA, obrando en calidad de Defensor de Familia, en 
representación de los intereses de la menor VALENTINA LEAL GOMEZ, solicita se requiera 
a la empresa OPTECOM, donde actualmente labora el demandado, para que realice los 
descuentos de nómina de las cuotas extraordinarias de diciembre de 2020, enero y junio 
del año 2021, ya que según le manifestó por la señora CAROLINA GOMEZ ROZO no han 
sido consignadas. 
 
Igualmente, para que realice los descuentos de las cuotas mensuales de alimentos con los 
incrementos de ley. 
 
Para resolver, hay que traer a colación lo acordado por las partes mediante conciliación 
No. 036 de 3 de septiembre de 2018, que reza: 
 

“El señor ISAIAS LEAL JACOME contribuirá con cuotas MENSUALES de ALIMENTOS 
por valor de CIENTO CINCUENTA MIL PESOS ($150.000=) cada una, en favor de la 
niña VALENTINA LEAL GOMEZ, pagaderos en cuotas quincenales por ser así la 
forma de pago del progenitor en la empresa donde labora, iniciando a partir de la 
primera quincena de septiembre de 2018. Es decir, el día quince de cada mes les 
serán descontados $75.000= y el día 30 del mes, les serán descontados los 
restantes $75.000=. 
 
Una CUOTA ANUAL EXTRAORDINARIA por el mismo valor de la cuota mensual por 
valor de CIENTO CINCUENTA MIL PESOS ($150.000=), pagaderos durante los 
meses de enero de cada año, iniciando a partir de mes de enero de 2019, 
pagaderos en cuotas quincenales de $75.000= cada una, con el propósito de cubrir 
lo correspondiente a gastos derivados de uniformes, libros y útiles escolares de su 
hija. 
 
Todas las cuotas serán descontadas directamente por nomina de los ingresos que 
devenga el señor ISAIAS LEAL JACOME donde se encuentra laborando y serán 
consignadas en la Cuenta de Ahorros de BANCOLOMBIA con numero 60200821505 
a nombre de CAROLINA GOMEZ ROZO. Las cuotas, tendrán un incremento anual 
acorde con el incremento del Salario Mínimo Legal, establecido por el Gobierno 
Nacional, a partir del 1° de enero de 2019…”. 

 
Posteriormente, ante el cambio de empleador del demandado, mediante auto de fecha 17 
de febrero del presente año, se ordenó oficiar a la empresa OPTECOM, con el fin de que 
dieran cumplimiento al acta de conciliación No. 036 de 3 de septiembre de 2018, 
expidiendo para ello el Oficio No. 413. 
 
No obstante, la parte demandante no retiró el oficio en mención; por lo cual, se ordenó 
mediante auto del 20 de octubre de 2020 expedir nueva comunicación y remitirla por los 



canales virtuales del Juzgado, en atención a la situación de salubridad acaecida por la 
pandemia del Covid-19. 
 
Es por ello, que se envía la comunicación a la empresa OPTECOM el día 30 de octubre de 
2020, siendo reiterado el oficio el 2 de diciembre del año 2020. 
 
Cabe aclarar que, de acuerdo al acta trascrita en párrafos precedentes, únicamente se 
decretó una cuota extraordinaria en el mes de enero, mas no en los meses de diciembre y 
junio de cada año, como lo refiere el Dr. JOSE FERNANDO MANCILLA SILVA. 
 
Por lo tanto, y como quiera que le es imposible corroborar al Juzgado si efectivamente la 
empresa OPTECOM ha omitido dar cumplimiento al Acta de Conciliación No. 036 de 3 de 
septiembre de 2018, específicamente lo relacionado con la cuota extraordinaria de enero y 
los aumentos de Ley, pues tales descuentos no se están realizando en la cuenta de 
depósitos judiciales del Despacho, se procederá a requerir al empleador del señor ISAIAS 
LEAL JACOME, aclarándoles y solicitándole lo siguiente: 
 

- Allegue al Juzgado el resumen de descuentos realizados a partir de la fecha en que 
se le comunicó la medida, esto es, el día 30 de octubre de 2020, y hasta el mes de 
octubre de 2021. 

 
- Que la cuota ordinaria del año 2020 estaba en la suma de $168.540 de acuerdo al 

incremento del SMLMV del 6% fijado por el Gobierno Nacional; no obstante, a 
partir de enero del presente año, se incrementó en un 3.5%, quedando en la suma 
de $174.439. La cuota extraordinaria del mes de enero de 2021 quedó por valor de 
$174.439. 

 
- En caso de incumplimiento de lo referido en el ítem anterior, deberá informar las 

razones de ello; además, de cómo procederá a descontar las sumas pendientes, 
esto es, la cuota extra del mes de enero de 2021 por valor de $174.439, así como 
los saldos del incremento para el presente año ($5.899 x 10 meses: $58.990), so 
pena de hacerlo responsable solidario de las cantidades no descontadas, de 
conformidad con el núm. 1 del artículo 130 de la Ley 1098 de 2006. 

 
Líbrese la comunicación correspondiente a los correos ybadillo@optecom.com.co y 
auxiliarnomina@optecom.com.co, suministrados por la parte actora. 
 

NOTIFIQUESE 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Martha Rosalba Vivas Gonzalez 
Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 
Familia 008 Oral 

Bucaramanga - Santander 

mailto:ybadillo@optecom.com.co
mailto:auxiliarnomina@optecom.com.co


 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
855c537a6be074f51d636fb3cc839b6650233f66e71df94b398cffbe4c2e3de6 

Documento generado en 25/10/2021 03:49:02 PM 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


